
Fecha
de la interrupción

Tipo
de interrupciónDuración Empresa Zonas afectadas

Domingo 13  de agosto

Domingo 13  de agosto

Lunes 14 de agosto

AES CLESA

AES EEO

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipios de Nueva Edén de San Juan, San Gerardo, San Luis de La Reina, Carolina y Ciudad Barrios: todos
los cantones, caseríos, barrios, colonias, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Municipio de San Antonio del Mosco: los cantones San Diego y San Marcos.
Municipio de Sesori: los cantones El Espíritu Santo, El Tablón, Charlaca, Las Mesas, Managuara, Mazatepeque,
Minitas, San Sebastián y Santa Rosa.
Municipio de Chapeltique: los cantones Cerco de Piedra, Gualamas, La Trinidad, San Jerónimo, Los Amates y
San Pedro a excepción de los caseríos Singaltique y La Culebra.
Municipio de Moncagua: los cantones El Cerro, El Platanar, El Rodeo, La Estancia, La Fragua, Los Ejidos y
Valle Alegre.
DEPARTAMENTO: MORAZÁN
Municipio de San Simón: los cantones El Carrizal, Flamenco, Las Quebradas, San Francisco y Valle Grande.
Municipio de Torola: el caserío Sicahuipe.
Municipio de Guatajiagua: los cantones Abelines, Cirigual, El Volcán y Pajiagua.

DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN
Municipio de Atiquizaya: los caseríos El Espino, San Juan El Espino y Zunca.
Municipio de El Refugio: las comunidades San Juan La Ceiba I y II; los caseríos La Pipal, Los Cazunes, Los Fajardos,
Los Murgas, Los Peñate, San Antonio y San Antonio II.
Municipio de San Lorenzo: las lotificaciones Las Flores y San José Los Amates; los caseríos El Zarsal, Los Amates,
Pata de Gallina, San Francisco, San Juan Buena Vista, San Juan El Espino, San Pedro y Santa Luisa.
DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Chalchuapa: la colonia El Tesoro; las lotificaciones Las Brisas, Nueva San Sebastián, San Carlos II y
Santa Lucía; los caseríos Las Palmas y San Sebastián.

4 horas
De 8:00 a.m.
a 12:00 m.

6 horas
De 8:30 a.m.
a 2:30 p.m.

AES CLESA

Martes 15  de agosto

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de Chapeltique: en cantón Gualamas, el caserío Tamera.
Municipio de Moncagua: los cantones El Cerro, El Platanar, El Rodeo, La Estancia, Los Ejidos, Santa Bárbara,
Tongolona y Valle Alegre.
Municipio de Quelepa: en cantón El Tamboral, la colonia El Castaño y la lotificación Jardines del Jaguar. En cantón
San José, el barrio Santiago; la colonia Lara y la lotificación Paraíso Lenca.

8 horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

AES EEO

Miércoles 16  de agosto

DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Municipio de Dulce Nombre de María: en cantón Chorro Blanco, los caseríos San Juan de La Cruz y El Jocote. 
Municipio de San Fernando: en cantón Valle de Jesús, los caseríos Valle de Jesús, Machuca, Los Llanitos, Hierba
Buena, Los Coles, El Cerro y Agua Zarca; las colonias San Fernando Nuevo y San Fernando Viejo.
Municipio de San Francisco Morazán: los cantones Sumpul de Los Avelar y Los Naranjos. En cantón El Tremedal,
los caseríos El Tremedal y Las Flores; la colonia Divina Providencia. En cantón Plan del Horno, los caseríos Plan del Horno y 
Vuelta del Jarro. En cantón Sumpul de Chacón, los caseríos Sumpul de Chacón y El Izotalillo. En cantón El Higueral,
el caserío El Higueral. En cantón Los Achiotes, el caserío Sumpul Chacones y en cantón Teosinte, el caserío Teosinte.
Municipio de Tejutla: los cantones Río Grande de Alvarado, Los Martínez y en cantón El Carrizal, el caserío El Carrizal.

8 horas
De 9:00 a.m.
a 5:00 p.m.

AES CAESS

Miércoles 16  de agosto

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de Concepción de Oriente: en los caseríos Zapote y Bolillo, los clientes ubicados sobre la calle principal
y camino al río Sunzapote. En cantón El Guayabo, el caserío Plan de La Aguja.
Municipio de Nueva Esparta: los cantones Honduritas y Monteca. En cantón El Portillo, la colonia y la lotificación
Los Ángeles. En cantón Los Talpetates, los caseríos Buena Vista, Tierra Blanca y Los Alfaro; en los caseríos La Joya y
Las Dantas, los clientes ubicados sobre la calle principal.
Municipio de Polorós: los cantones El Carpintero, El Rodeo, Lajitas y Ocote. En cantón El Pueblo, los caseríos
El Olancho, Nueva Esperanza y en cantón Mala Laja, el caserío Buena Vista.

8 horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

AES EEO

Jueves 17 de agosto

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador: en barrio El Centro, los clientes ubicados sobre la 3a. avenida sur en mercado Hula Hula.

8 horas
De 8:30 a.m.
a 4:30 p.m.

Viernes 18 de agosto

DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Municipio de Nueva Concepción: en cantón Santa Rosa, el barrio El Rosario y la colonia Las Brisas. En cantón Sunapa,
los caseríos, Sunapa, La Laguneta, El Cacao, Los Naranjos y Quebrada de Agua; la lotificación El Pedregal;
las parcelaciones Primavera I etapa II, Habitacional Primavera I y El Milagro. En cantón Potenciana, el caserío
El Barrancón.

8 horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

AES CAESS

AES CAESS

Domingo 20 de agosto

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Metapán: los cantones Aldea El Zapote, Cuyuiscat, El Capulín, La Ceibita, La Isla, Primavera,
San Antonio La Junta, San Juan y Tahuilapa.
Municipio de Santa Rosa Guachipilín: el barrio El Centro. Los cantones El Despoblado, El Matazano, Llano de
Las Majadas, Palo Galán, Primavera, San Francisco Apanta, San José Capulín y Santa Rosa Guachipilín.
DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Municipio de Nueva Concepción: los cantones El Zapote y Sunapa.

8  horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

AES CLESA

TRANSFERENCIAS DE CARGA 
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera
en horas de la noche del sábado 12 de agosto y la segunda en horas de la madrugada o mañana del domingo 13 de 
agosto, afectando:
DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana: los cantones Ayuta, Comecayo, Ranchador y El Pinalón.
Municipios de San Antonio Pajonal, El Porvenir, Santiago y Candelaria de La Frontera: todos los cantones,
caseríos, barrios, colonias, urbanizaciones, residenciales y lotificaciones.
Municipio de Chalchuapa: los cantones El Tanque, El Coco, La Magdalena y El Paste.

2 cortes de 
15 min. máx

2 cortes de 
15 min. máx

 Semana del 13 al 20 de agosto de 2023

TRANSFERENCIAS DE CARGA 
Se realizarán DOS interrupciones momentáneas no mayores a 15 minutos cada una, la primera en horas de la mañana
y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador: el barrio El Centro.


